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Ley Marco de los Organismos Reguladores de la Inversión Privada en los 
Servicios Públicos 

LEY Nº 27332 
 

(*) De conformidad con el Artículo Segundo de la Resolución de Superintendencia Nº 233-
2000-SUNASS, publicada el 01-11-2000, se precisa que, en tanto no se publique el Reglamento 
de la presente Ley, regirá lo dispuesto en el inciso a) del Artículo 23 de la Ley Nº 26284 y el 
Artículo 70 del Decreto Supremo Nº 024-94-PRES.  

(*) De conformidad con la Primera Disposición Complementaria del Decreto Legislativo Nº 
1033, publicado el 25 junio 2008, se incluye de modo permanente al INDECOPI en el régimen 
de ejecución presupuestaria al que se encuentran sujetos los Organismos Reguladores de la 
Inversión Privada en los Servicios Públicos a los que se refiere la presente Ley o a las 
disposiciones que la complementen o sustituyan, quedando comprendido, por ende, en los 
alcances de la Décima Disposición Final de la Ley de Equilibrio Financiero del Presupuesto del 
Sector Público para el Año Fiscal 2008, Ley Nº 29144. 

CONCORDANCIAS:     D.S. Nº 042-2005-PCM (REGLAMENTO) 

               OTRAS CONCORDANCIAS 

     EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA  

     POR CUANTO:  

     El Congreso de la República  

     ha dado la Ley siguiente:  

     EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA;  

     Ha dado la Ley siguiente: 

LEY MARCO DE LOS ORGANISMOS REGULADORES DE LA INVERSIÓN PRIVADA EN LOS 
SERVICIOS PÚBLICOS 

     Artículo 1.- Ámbito de aplicación y denominación 

     La presente Ley es de aplicación a los siguientes Organismos a los que en adelante y para 
efectos de la presente Ley se denominará Organismos Reguladores: 

     a) Organismo Supervisor de la Inversión Privada en Telecomunicaciones (OSIPTEL); 

     b) Organismo Supervisor de la Inversión en Energía (OSINERG);(*) 

(*) De conformidad con el Artículo 18 de la Ley Nº 28964, publicada el 24 febrero 2007, se 
establece que toda mención que se haga al OSINERG en el texto de leyes o normas de rango 
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inferior debe entenderse que está referida al OSINERGMIN. 
 

     c) Organismo Supervisor de la Inversión en Infraestructura de Transporte de Uso Público 
(OSITRAN); y 

     d) Superintendencia Nacional de Servicios de Saneamiento (SUNASS). 

CONCORDANCIAS:     LEY Nº 29158,  Art. 32 y Tercera Disp.Compl. (Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo) 
               D.S.Nº 145-2019-PCM (Decreto Supremo que aprueba el Reglamento de Organización 
y funciones de la Superintendencia Nacional de Servicios de Saneamiento-SUNASS) 

     Artículo 2.- Naturaleza de los Organismos Reguladores 

     Los Organismos Reguladores a que se refiere el artículo precedente son organismos públicos 
descentralizados adscritos a la Presidencia del Consejo de Ministros, con personería de derecho 
público interno y con autonomía administrativa, funcional técnica, económica y financiera. (*)  

(*) Mediante Oficio Nº 008-2018-SUNASS-060 de fecha 12 de abril de 2018, enviado por la 
Gerencia de Asesoría Jurídica de la Superintendencia Nacional de Servicios de Saneamiento - 
SUNASS, se indica que el presente artículo estaría modificado tácitamente por los artículos 28 
y 31 de la Ley Nº 29158, al establecer que la SUNASS tiene la naturaleza de organismo público 
especializado y específicamente la de organismo regulador. (*) 

     CONCORDANCIAS CON EL TLC PERÚ - ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA 

     Artículo 3.- Funciones 

     3.1 Dentro de sus respectivos ámbitos de competencia, los Organismos Reguladores ejercen 
las siguientes funciones: 

     a) Función supervisora: comprende la facultad de verificar el cumplimiento de las obligaciones 
legales, contractuales o técnicas por parte de las entidades o actividades supervisadas, así como 
la facultad de verificar el cumplimiento de cualquier mandato o resolución emitida por el 
Organismo Regulador o de cualquier otra obligación que se encuentre a cargo de la entidad o 
actividad supervisadas; 

     CONCORDANCIAS CON EL TLC PERÚ - ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA 

CONCORDANCIAS:     R.Nº 069-2017-SUNASS-CD, Art. 20 (Órgano competente parar el 
ejercicio de la función supervisora) 

     b) Función reguladora: comprende la facultad de fijar las tarifas de los servicios bajo su 
ámbito; 

     CONCORDANCIAS 

     c) Función normativa: comprende la facultad exclusiva de dictar, en el ámbito y en materia de 
sus respectivas competencias, los reglamentos, normas de carácter general y mandatos u otras 
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normas de carácter particular referidas a intereses, obligaciones o derechos de las entidades o 
actividades supervisadas o de sus usuarios; (*) 

(*) Literal sustituido por el Artículo 1 de la Ley Nº 27631, publicada el 16-01-2002, cuyo texto 
es el siguiente: 

     “c) Función Normativa: comprende la facultad de dictar en el ámbito y en materia de sus 
respectivas competencias, los reglamentos, normas que regulen los procedimientos a su cargo, 
otras de carácter general y mandatos u otras normas de carácter particular referidas a intereses, 
obligaciones o derechos de las entidades o actividades supervisadas o de sus usuarios; 

     Comprende, a su vez, la facultad de tipificar las infracciones por incumplimiento de 
obligaciones establecidas por normas legales, normas técnicas y aquellas derivadas de los 
contratos de concesión, bajo su ámbito, así como por el incumplimiento de las disposiciones 
reguladoras y normativas dictadas por ellos mismos. Asimismo, aprobarán su propia Escala de 
Sanciones dentro de los límites máximos establecidos mediante decreto supremo refrendado 
por el Presidente del Consejo de Ministros y el Ministro del Sector a que pertenece el Organismo 
Regulador.” 

CONCORDANCIAS:      D.S. Nº 042-2005-PCM, Art. 2 
               D.S. Nº  032-2001-PCM, Art. 1 
               R. Nº 036-2004-SUNASS-CD 

               R. Nº 024-2005-CD-OSITRAN 
               R. Nº 088-2005-OS-CD  

               R. Nº 161-2005-OS-CD 

               R.Nº 163-2005-OS-CD 

               R.Nº 164-2005-OS-CD 

               R.Nº 394-2005-OS-CD 
               R. Nº 091-2006-OS-CD 

               R. Nº 030-2006-CD-OSITRAN 
               R. Nº 246-2007-OS-CD 
               R. Nº 183-2008-OS-CD 
               R. Nº 056-2008-SUNASS-CD 
               R. Nº 489-2008-OS-CD 
               R. Nº 672-2008-OS-CD 

               R .Nº 290-2010-OS-CCD 

     d) Función fiscalizadora y sancionadora: comprende la facultad de imponer sanciones dentro 
de su ámbito de competencia por el incumplimiento de obligaciones derivadas de normas 
legales o técnicas, así como las obligaciones contraídas por los concesionarios en los respectivos 
contratos de concesión; 

     CONCORDANCIAS CON EL TLC PERÚ - ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA 
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     e) Función de solución de controversias: comprende la facultad de conciliar intereses 
contrapuestos entre entidades o empresas bajo su ámbito de competencia, entre éstas y sus 
usuarios o de resolver los conflictos suscitados entre los mismos, reconociendo o 
desestimando los derechos invocados; y, 
 
CONCORDANCIA:     R. Nº 0826-2002-OS-CD (Reglamento de Solución de Controversias de 
OSINERG) 

     f) Función de solución de los reclamos de los usuarios de los servicios que regulan. 

     3.2 Estas funciones serán ejercidas con los alcances y limitaciones que se establezcan en sus 
respectivas leyes y reglamentos. (*) 

(*) Mediante Oficio Nº 120-2018-OS-PRES de fecha 06 de marzo de 2018, enviado por el 
Presidente Ejecutivo del Organismo Supervisor de la Inversión en Energía y Minería -
OSINERGMIN, se indica que al promulgarse el Decreto Legislativo Nº 1272, se modificó 
tácitamente el presente artículo, el cual determina las funciones de los Organismos 
Reguladores, debiendo adecuarse las disposiciones emitidas por el Organismo Regulador en 
lo que corresponde al ejercicio de las funciones supervisora y sancionadora. (*)  

CONCORDANCIAS:      D.S. Nº 042-2005-PCM, Art. 1 
               D.S. Nº  032-2001-PCM, Art. 2 

               R.Nº 052-2005-CD-OSIPTEL  (Fijan Factores de Control aplicables al ajuste de tarifas 
de los  
               servicios de Categoria I de las Canastas C, D, y E, que presta Telefónica del Perú 
S.A.A.) 

               R. Nº 47-2005-SUNASS (Lineamientos para el Reordenamiento de las estructuras 
tarifarias) 

               R. Nº 022-2007-SUNASS-CD (PROYECTO) 
               R.Nº 096-2010-CD-OSIPTEL  (Fijan valor del Factor de Control aplicable para el Ajuste 
Trimestral de Tarifas Tope de los Servicios de Categoría I  
               de las Canastas C, D y E, prestados por Telefónica del Perú S.A.A.) 

     Artículo 4.- Función supervisora específica 

     En los casos de privatizaciones y concesiones efectuadas al amparo de lo dispuesto por el 
Decreto Legislativo Nº 674, los Organismos Reguladores serán responsables de la supervisión de 
las actividades de postprivatización. 

     Artículo 5.- Facultades fiscalizadoras y sancionadoras específicas 

     Los Organismos Reguladores gozarán de las facultades establecidas en el Título I del Decreto 
Legislativo Nº 807. 

     Artículo 6.- Del Consejo Directivo 

     6.1 El Consejo Directivo es el órgano de dirección máximo de cada Organismo Regulador. 
Estará integrado por 5 (cinco) miembros designados mediante resolución suprema refrendada 
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por el Presidente del Consejo de Ministros, por el Ministro de Economía y Finanzas y por el 
Ministro del sector al que pertenece la actividad económica regulada.(*) 

(*) Párrafo modificado por el Artículo 3 de la Ley Nº 28964, publicada el 24 enero 2007, cuyo 
texto es el siguiente: 

     "6.1 El Consejo Directivo es el órgano de dirección máximo de cada Organismo Regulador. 
Estará integrado por cinco (5) miembros designados mediante resolución suprema refrendada 
por el Presidente del Consejo de Ministros, por el Ministro de Economía y Finanzas y por el 
ministro del sector al que pertenece la actividad económica regulada. Por excepción, el Consejo 
Directivo del OSINERGMIN tendrá seis (6) miembros." 

CONCORDANCIAS:      D.S. Nº 032-2001-PCM , Art. 5 
               D.S. Nº 022-2008-PCM 

     6.2 El Consejo Directivo estará conformado de la siguiente manera: 

     a) Dos miembros a propuesta de la Presidencia del Consejo de Ministros, uno de los cuales lo 
presidirá; (*) 

(*) Inciso a) modificado por el Artículo 1 de la Ley Nº 28337, publicada el 16-08-2004, cuyo 
texto es el siguiente: 

     "a) Dos miembros a propuesta de la Presidencia del Consejo de Ministros, uno de los cuales 
será el representante de la sociedad civil. Uno de los miembros propuestos por la Presidencia 
del Consejo de Ministros preside el Consejo Directivo y tiene voto dirimente.” 

CONCORDANCIAS:      D.S. Nº 032-2001-PCM , Art. 4 

               R.S. Nº 331-2004-PCM  

     b) Un miembro a propuesta del Ministerio del sector al que pertenece la actividad económica 
regulada;(*) 

(*) Literal modificado por el Artículo 3 de la Ley Nº 28964, publicada el 24 enero 2007, cuyo 
texto es el siguiente: 

     "b) Un miembro a propuesta del ministerio del sector al que pertenece la actividad económica 
regulada. En el caso del OSINERGMIN el Ministerio de Energía y Minas propone a dos (2) 
miembros, uno de los cuales debe ser profesional especializado en minería." 

     c) Un miembro a prepuesta del Ministerio de Economía Finanzas; y, 

     d) Un miembro a propuesta del Instituto de Defensa de la Competencia y de la Propiedad 
Intelectual. (*) 

(*) De conformidad con el Artículo Primero de la Resolución Nº 060-2000-INDECOPI-DIR, 
publicada el 19-08-2000, se propone al señor Armando Cáceres Valderrama, y al señor Rodolfo 
Castellanos Salazar como representantes del INDECOPI. 
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CONCORDANCIAS:     D.S. Nº 042-2005-PCM, Art. 4 
               R.S. Nº 158-2005-PCM (Designan miembro del Consejo Directivo de OSINERG) 
               R.S.Nº 160-2005-PCM (Designan miembro del Consejo Directivo de SUNASS) 

     6.3 El Presidente del Consejo Directivo ejercerá funciones ejecutivas de dirección del 
Organismo Regulador y es el Titular de la entidad correspondiente. 

CONCORDANCIAS:     DIRECTIVA Nº 006-2005-EF-76.01, Art. 6 

               DIRECTIVA Nº 017-2005-EF-76.01, Art. 7 

               DIRECTIVA Nº 004-2006-EF-76.01, Art. 8, literal b) 

               Directiva Nº 004-2007-EF-76.01, Art. 6, inc.b) 

     6.4 Los miembros del Consejo Directivo podrán ser removidos mediante resolución suprema 
motivada, refrendada por el Presidente del Consejo de Ministros, el Ministro de Economía y 
Finanzas y por el Ministro del sector al que pertenece la actividad económica regulada. (*) 

(*) Numeral 6.4, modificado por el Artículo 2 de la Ley Nº 28337, publicada el 16-08-2004, cuyo 
texto es el siguiente: 

     " 6.4 Los miembros del Consejo Directivo de los Organismos Reguladores solo podrán ser 
removidos en caso de falta grave debidamente comprobada y fundamentada, previa 
investigación en la que se les otorga un plazo de quince (15) días para presentar sus descargos, 
de conformidad con lo que se señale en sus respectivos reglamentos. La remoción se realizará 
mediante resolución suprema refrendada por el Presidente del Consejo de Ministros, el Ministro 
de Economía y Finanzas y el Ministro del Sector al que pertenece la actividad económica 
regulada. 

     En el caso de remoción, el Presidente del Consejo de Ministros informará, dentro de los diez 
(10) días útiles, a la Comisión Permanente del Congreso de la República las razones que 
motivaron dicha decisión.” 

CONCORDANCIAS:      D.S. Nº 042-2005-PCM, Art. 12  
               D.S. Nº 032-2001-PCM , Art. 5 

     "6.5 La designación de los miembros del Consejo Directivo de los Organismos Reguladores es 
por un período de cinco (5) años. 

     Los miembros de los Consejos Directivos pueden ser designados por un período adicional.”(*) 

(*) Numeral 6.5, adicionado por el Artículo 3 de la Ley Nº 28337, publicada el 16-08-2004. 

CONCORDANCIAS:     D.S. Nº 042-2005-PCM, Art. 6 y 10 
               D.S. Nº 022-2008-PCM 
 

     "6.6 Son causales de vacancia del cargo de miembro del Consejo Directivo de los Organismos 
Reguladores, las siguientes: 

http://spij.minjus.gob.pe/CLP/contenidos.dll?f=id$id=peru%3Ar%3A3201ce$cid=peru$t=document-frame.htm$an=JD_DS042-2005-PCM_4$3.0#JD_DS042-2005-PCM_4
http://spij.minjus.gob.pe/CLP/contenidos.dll?f=id$id=peru%3Ar%3A3224b1$cid=peru$t=document-frame.htm$an=JD_RS158-2005-PCM$3.0#JD_RS158-2005-PCM
http://spij.minjus.gob.pe/CLP/contenidos.dll?f=id$id=peru%3Ar%3A322a2b$cid=peru$t=document-frame.htm$an=JD_RS160-2005-PCM$3.0#JD_RS160-2005-PCM
http://spij.minjus.gob.pe/CLP/contenidos.dll?f=id$id=peru%3Ar%3A306ae0$cid=peru$t=document-frame.htm$an=JD_KTS$3.0#JD_KTS
http://spij.minjus.gob.pe/CLP/contenidos.dll?f=id$id=peru%3Ar%3A33ed9c$cid=peru$t=document-frame.htm$an=JD_DIRECTIVA017-2005-EF-76.01-a7$3.0#JD_DIRECTIVA017-2005-EF-76.01-a7
http://spij.minjus.gob.pe/CLP/contenidos.dll?f=id$id=peru%3Ar%3A34b770$cid=peru$t=document-frame.htm$an=JD_8.b.1$3.0#JD_8.b.1
http://spij.minjus.gob.pe/CLP/contenidos.dll?f=id$id=peru%3Ar%3A2e2324$cid=peru$t=document-frame.htm$an=JD_L28337_a2$3.0#JD_L28337_a2
http://spij.minjus.gob.pe/CLP/contenidos.dll?f=id$id=peru%3Ar%3A3201ce$cid=peru$t=document-frame.htm$an=JD_DS042-2005-PCM_12$3.0#JD_DS042-2005-PCM_12
http://spij.minjus.gob.pe/CLP/contenidos.dll?f=id$id=peru%3Ar%3A2e2324$cid=peru$t=document-frame.htm$an=JD_L28337_a3$3.0#JD_L28337_a3
http://spij.minjus.gob.pe/CLP/contenidos.dll?f=id$id=peru%3Ar%3A3201ce$cid=peru$t=document-frame.htm$an=JD_DS042-2005-PCM_6$3.0#JD_DS042-2005-PCM_6
http://spij.minjus.gob.pe/CLP/contenidos.dll?f=id$id=peru%3Ar%3A3201ce$cid=peru$t=document-frame.htm$an=JD_DS042-2005-PCM_10$3.0#JD_DS042-2005-PCM_10
http://spij.minjus.gob.pe/CLP/contenidos.dll?f=id$id=peru%3Ar%3A3ffe28$cid=peru$t=document-frame.htm$an=JD_DS022-2008-PCM$3.0#JD_DS022-2008-PCM
http://spij.minjus.gob.pe/CLP/contenidos.dll?f=id$id=peru%3Ar%3A3ffe28$cid=peru$t=document-frame.htm$an=JD_DS022-2008-PCM$3.0#JD_DS022-2008-PCM


Gerencia de Asesoría Jurídica 
Osinergmin 

     a) Fallecimiento; 

     b) Incapacidad permanente; 

     c) Renuncia aceptada; 

     d) Impedimento legal sobreviniente a la designación; 

     e) Remoción por falta grave; y, 

CONCORDANCIAS:      D.S. Nº 042-2005-PCM, Art. 12  

     f) Inasistencia injustificada a tres (3) sesiones consecutivas o cinco (5) no consecutivas del 
Consejo Directivo, en el período de un (1) año, salvo licencia autorizada. 

     En caso de vacancia, el Sector al que corresponda designará un reemplazante para completar 
el período correspondiente.”(*) 

(*) Numeral 6.6, adicionado por el Artículo 4 de la Ley Nº 28337, publicada el 16-08-2004. 

CONCORDANCIAS:     D.S. Nº 044-2006-PCM, Art.52 (Aprueban el Reglamento General del 
Organismo Supervisor de la Inversión en Infraestructura de 
               Transporte de Uso Público - OSITRAN ) 

               R.D. Nº 057-2006-EF-76.01 (Directiva Nº 021-2006-EF-76.01), Art.7 
               R. Nº 777-2007-OS-CD (Aprueban medidas de austeridad, racionalidad y gastos de 
personal aplicables durante el ejercicio fiscal 2008) 
 

     Artículo 7.- Requisitos para ser miembro del Consejo Directivo 

     Para ser miembro del Consejo Directivo se requiere: 

     a) Ser profesional con no menos de 5 (cinco) años de ejercicio, y 
     b) Contar con reconocida solvencia e idoneidad profesional. (*) 

(*) Artículo 7, modificado por el Artículo 5 de la Ley Nº 28337, publicada el 16-08-2004, cuyo 
texto es el siguiente: 

     “Artículo 7.- Requisitos para ser miembro del Consejo Directivo 

     Para ser miembro del Consejo Directivo se requiere: 

     a) Ser profesional con no menos de diez (10) años de ejercicio. 

     b) Contar con reconocida solvencia e idoneidad profesional. Este requisito se acreditará 
demostrando no menos de tres (3) años de experiencia en un cargo de gestión ejecutiva, 
entendiéndose por tal la toma de decisiones en empresas públicas o privadas; o cinco (5) años 
de experiencia en materias que configuran el objeto de competencia del organismo regulador; 
y, 
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CONCORDANCIA:     D.S. Nº 042-2005-PCM, Art. 11 

     c) Acreditar por lo menos estudios completos a nivel de maestría en materias relacionadas a 
la actividad objeto de competencia del organismo regulador.” 

CONCORDANCIA:     D.S. Nº 042-2005-PCM, Arts. 6 y 11 
               D.S. Nº 032-2001-PCM , Art. 6 

     Artículo 8.- Incompatibilidades para ser designado como miembro del Consejo Directivo 

     No pueden ser miembros del Consejo Directivo: 

     a) Los titulares de más del 1% (uno por ciento) de acciones o participaciones de empresas 
vinculadas a las actividades materia de competencia de cada Organismo Regulador. Asimismo, 
los directores, representantes legales o apoderados, empleados, asesores o consultores de tales 
empresas o entidades; 

CONCORDANCIA:      D.S. Nº 032-2001-PCM , Art. 7 

     b) Los que hayan sido sancionados con destitución en el marco de un proceso administrativo 
o por delito doloso; 

     c) Los inhabilitados por disposición judicial; 

     d) Los directores, gerentes y representantes de personas jurídicas declaradas judicialmente en 
quiebra y las personas naturales declaradas insolventes; y, 

     e) Las demás personas que tengan incompatibilidades legales para asumir cargos directivos 
en entidades del Estado. (*) 

(*) Artículo 8, modificado por el Artículo 6 de la Ley Nº 28337, publicada el 16-08-2004, cuyo 
texto es el siguiente: 

     “Artículo 8.- Incompatibilidades para ser designado como miembro del Consejo Directivo 

     No pueden ser miembros del Consejo Directivo: 

     a) Los titulares de más del uno por ciento (1%) de acciones o participaciones de empresas 
vinculadas a las actividades materia de competencia de cada Organismo Regulador. Asimismo, 
los directores, representantes legales o apoderados, empleados, asesores o consultores de tales 
empresas o entidades; 

     b) Los que hayan sido sancionados con destitución en el marco de un proceso administrativo 
o por delito doloso; 

     c) Los inhabilitados por sentencia judicial o por resolución del Congreso de la República; 

     d) Los directores, gerentes y representantes de personas jurídicas declaradas judicialmente 
en quiebra y las personas declaradas insolventes; 

http://spij.minjus.gob.pe/CLP/contenidos.dll?f=id$id=peru%3Ar%3A3201ce$cid=peru$t=document-frame.htm$an=JD_DS042-2005-PCM_11$3.0#JD_DS042-2005-PCM_11
http://spij.minjus.gob.pe/CLP/contenidos.dll?f=id$id=peru%3Ar%3A3201ce$cid=peru$t=document-frame.htm$an=JD_DS042-2005-PCM_6$3.0#JD_DS042-2005-PCM_6
http://spij.minjus.gob.pe/CLP/contenidos.dll?f=id$id=peru%3Ar%3A3201ce$cid=peru$t=document-frame.htm$an=JD_DS042-2005-PCM_6$3.0#JD_DS042-2005-PCM_6
http://spij.minjus.gob.pe/CLP/contenidos.dll?f=id$id=peru%3Ar%3A2e2324$cid=peru$t=document-frame.htm$an=JD_L28337_a6$3.0#JD_L28337_a6


Gerencia de Asesoría Jurídica 
Osinergmin 

     e) El Presidente y los Vicepresidentes de la República, los Ministros de Estado, los 
representantes al Congreso, los Vocales de la Corte Suprema de Justicia de la República, los 
titulares y los miembros del órgano colegiado de los organismos constitucionalmente 
autónomos, el Contralor y el Subcontralor General de la República, el Presidente Ejecutivo de 
EsSalud, los Viceministros y los Directores Generales de los ministerios o funcionarios de rango 
equivalente, mientras ejerzan el cargo y hasta un (1) año después de cesar en el mismo; 

     "Precísase que el plazo al que se refiere el párrafo anterior, no aplica para viceministros y 
directores generales de los ministerios o funcionarios de rango equivalente, que se hayan 
desempeñado en subsectores que no guardan afinidad con el organismo regulador."(*) 

(*) Segundo párrafo incorporado por el Artículo 52 del Decreto Legislativo Nº 1451, publicado 
el 16 septiembre 2018. 

     f) Las personas que prestaron servicios a las entidades reguladas o mantuvieron con ellas 
relación comercial, laboral o de servicios, bajo cualquier modalidad en el período de un (1) año 
anterior a su designación, con la única excepción de quienes sólo tuvieron la calidad de usuarios” 

     "Lo dispuesto en el párrafo anterior no es de aplicación para aquellos servicios prestados que 
no están vinculados directamente con la materia de regulación del Organismo Regulador. En el 
Reglamento del concurso público para la selección de los postulantes al cargo de Presidente y 
miembros del Consejo Directivo de los Organismos Reguladores de la Inversión Privada en los 
Servicios Públicos se regula lo señalado en el presente párrafo."(*) 

(*) Segundo párrafo incorporado por el Artículo 52 del Decreto Legislativo Nº 1451, publicado 
el 16 septiembre 2018. 

CONCORDANCIAS:     D.S. Nº 042-2005-PCM, Art. 3  
               D.S. Nº 032-2001-PCM , Art. 7 

     Artículo 9.- Del Tribunal de Solución de Controversias 

     9.1 Los Organismos Reguladores contarán con un Tribunal de Solución de Controversias como 
última instancia administrativa. Lo resuelto por el Tribunal es de obligatorio cumplimiento y 
constituye precedente vinculante en materia administrativa. El Tribunal de cada Organismo 
Regulador estará conformado por 5 (cinco) miembros designados por resolución suprema 
refrendada por el Presidente del Consejo de Ministros, por el Ministro de Economía y Finanzas 
y por el Ministro del sector al que pertenece la actividad económica regulada. 

     9.2 El Tribunal de Solución de Controversias estará compuesto de la siguiente manera: 

     a) Dos miembros a propuesta de la Presidencia del Consejo de Ministros, uno de los cuales lo 
presidirá. El Presidente tienen voto dirimente; (*) 

(*) Inciso a) modificado por el Artículo 7 de la Ley Nº 28337, publicada el 16-08-2004, cuyo 
texto es el siguiente:  

     "a) Dos miembros a propuesta de la Presidencia del Consejo de Ministros, uno de los cuales 
será el representante de la sociedad civil. Uno de los miembros propuestos por la Presidencia 
del Consejo de Ministros preside el Tribunal y tiene voto dirimente." 
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     b) Un miembro a propuesta del Ministerio de Economía y Finanzas; 

     c) Un miembro a propuesta del sector al que pertenece la actividad económica regulada; y 

     d) Un miembro a propuesta del Instituto de Defensa de la Competencia y de la Propiedad 
Intelectual. (*) 

(*) De conformidad con el Artículo 1 del Decreto Supremo Nº 101-2019-PCM, publicado el 28 
mayo 2019, se dispone que para la selección del miembro del Tribunal de Solución de 
Controversias de los Organismos Reguladores de la Inversión Privada en los Servicios Públicos, 
propuesto por la Presidencia del Consejo de Ministros, en representación de la sociedad civil, 
a que hace referencia el presente numeral, es de aplicación el Reglamento del Concurso 
Público para la Selección de los Postulantes al cargo de miembro del Consejo Directivo de los 
Organismos Reguladores de la Inversión Privada en los Servicios Públicos, aprobado mediante 
Decreto Supremo Nº 103-2012-PCM. 

CONCORDANCIAS:      D.S. Nº 042-2005-PCM, Art. 14  
               D.S. Nº 095-2001-PCM 

     9.3 Los requisitos e incompatibilidades a que se refieren los Artículos 7 y 8 de la presente Ley 
son aplicables para los miembros del Tribunal de Solución de Controversias. Los miembros del 
Tribunal no podrán, simultáneamente, ser miembros del Consejo Directivo de la entidad. (*) 

(*) Numeral 9.3, modificado por el Artículo 7 de la Ley Nº 28337, publicada el 16-08-2004, cuyo 
texto es el siguiente:  

     "9.3 Lo normado en los numerales 6.4, 6.5 y 6.6 del artículo 6, así como los artículos 7 y 8 de 
la presente Ley es aplicable para los miembros del Tribunal de Solución de Controversias. Los 
miembros del Tribunal no podrán, simultáneamente, ser miembros del Consejo Directivo de la 
entidad.” 

     “Artículo 9-A.- Del Consejo de Usuarios 

     Los Organismos Reguladores contarán con uno o más Consejos de Usuarios cuyo objetivo es 
constituirse en mecanismos de participación de los agentes interesados en la actividad 
regulatoria de cada sector involucrado. 

     Los Consejos de Usuarios a que se refiere el presente artículo estarán conformados en 
atención a las características propias de los mercados regulados por los Organismos 
Reguladores, según se trate de servicios de alcance nacional, regional o local. El Reglamento 
General de cada Organismo Regulador establecerá la estructura, distribución geográfica, 
conformación y el procedimiento para la designación y/o elección de los miembros de los 
Consejos de Usuarios, garantizando la participación efectiva de las Asociaciones de 
Consumidores y de los usuarios de la infraestructura en general. 

     Estarán calificados para participar en la elección del representante de las Asociaciones de 
Consumidores y Usuarios, aquellas personas jurídicas debidamente constituidas y que se 
encuentren inscritas en el registro público respectivo. 

     El mandato de los miembros de los Consejos de Usuarios será de dos (2) años. (*) 
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(*) Artículo 9-A, incorporado por el Artículo 8 de la Ley Nº 28337, publicada el 16-08-2004. 

CONCORDANCIAS:      D.S. Nº 042-2005-PCM, Art. 17 
               R. Nº 044-2005-CD-OSIPTEL (Conformación del Consejo de Usuarios para el período 
2005-2007) 
               R. Nº 025-2009-CD (Conforman el Consejo de Usuarios del OSIPTEL y designan 
miembros del Comité Electoral para el proceso de elección  
               de sus miembros, período 2009-2011) 

               R.Nº 66-2019-CD-OSIPTEL (Aprueban publicación del proyecto de conformación del 
Consejo de Usuarios del Organismo Supervisor de Inversión Privada en Telecomunicaciones - 
OSIPTEL, período 2019 - 2021)  

     "Artículo 9-B.- Competencias del Consejo de Usuario 

     Los Consejos de Usuarios son competentes para: 

     a) Emitir opinión respecto de las funciones a que se refiere el artículo 3 de la presente Ley. 

     b) Participar en las audiencias públicas que se realicen referidas al marco regulatorio de cada 
sector. 

     c) Realizar eventos académicos, en coordinación con los Consejos Directivos, respecto a los 
aspectos regulatorios de cada sector. 

     d) Recibir y presentar al Consejo Directivo del Organismo Regulador las consultas de los 
usuarios de la infraestructura con relación a las políticas y normas del Organismo Regulador. 

     e) Proponer líneas de acción que se consideren convenientes para mejorar la calidad de la 
prestación de los servicios bajo el ámbito de competencia del Organismo Regulador. 

     f) Otras que sean previstas en el reglamento de la presente Ley. 

     Mediante acuerdo del Consejo Directivo de cada Organismo Regulador se establecerá la 
forma de financiamiento de los Consejo de Usuarios, pudiéndose destinar para tal fin un 
porcentaje de las multas impuestas por el Organismo Regulador.” (*) 

(*) Artículo 9-B, incorporado por el Artículo 8 de la Ley Nº 28337, publicada el 16-08-2004. 

CONCORDANCIAS:      D.S. Nº 042-2005-PCM, Arts. 17 y 29 

               D.S. Nº 044-2006-PCM, Art.60 (Aprueban el Reglamento General del Organismo 
Supervisor de la Inversión en Infraestructura de 
               Transporte de Uso Público - OSITRAN ) 

     Artículo 10.- Aporte por regulación 

     Los Organismos Reguladores recaudarán de las empresas y entidades bajo su ámbito, un 
aporte por regulación, el cual no podrá exceder del 1% (uno por ciento) del valor de la 
facturación anual, deducido el Impuesto General a las Ventas y el Impuesto de Promoción 
Municipal, de las empresas bajo su ámbito. Este aporte será fijado, en cada caso, mediante 
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decreto supremo aprobado por el Consejo de Ministros, refrendado por el Presidente del 
Consejo de Ministros y el Ministro de Economía y Finanzas. (*) 

(*) De conformidad con el Artículo 4 de la Ley Nº 29901, publicada el 12 julio 2012, el aporte 
por regulación a que se refiere el presente artículo, alcanza a los titulares de las actividades 
mineras bajo el ámbito de supervisión y fiscalización del Osinergmin. El aporte no podrá 
exceder del 1 por ciento del valor de la facturación anual, deducido el Impuesto General a las 
Ventas y el Impuesto de Promoción Municipal, con el cual el Osinergmin financiará las 
funciones de supervisión y fiscalización de las actividades mineras bajo su ámbito. Este aporte 
será fijado por decreto supremo con el voto aprobatorio del Consejo de Ministros, refrendado 
por el Presidente del Consejo de Ministros, el Ministro de Energía y Minas y el Ministro de 
Economía y Finanzas. 

     CONCORDANCIAS 

     Artículo 11.- Régimen laboral 

     El personal de los Organismos Reguladores está sujeto al régimen laboral de la actividad 
privada. 

     Artículo 12.- Política remunerativa 

     La política remunerativa de los Organismos Reguladores se aprobará mediante decreto 
supremo refrendado por el Presidente del Consejo de Ministros y el Ministro de Economía y 
Finanzas. 

CONCORDANCIA:      D.S. Nº 147-2001-EF 

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS, TRANSITORIAS Y FINALES 

     Primera.- El Organismo Supervisor de la Inversión Privada en Telecomunicaciones (OSIPTEL) 
tendrá a su cargo la administración del Fondo de Inversión en Telecomunicaciones (FITEL), de 
acuerdo a lo establecido por el Artículo 12 del Texto Único Ordenado de la Ley de 
Telecomunicaciones. (*) 

(*) Mediante Oficio Nº 1207-2013-MTC-04 de fecha 17 de septiembre de 2013, enviado por la 
Oficina de Secretaría General del Ministerio de Transportes y Comunicaciones, se indica que 
la presente Disposición estaría derogada tácitamente al no tener efectos en razón de lo 
establecido en la Tercera Disposición Final y Transitoria de la Ley Nº 28900 - Ley que otorga al 
Fondo de Inversión en Telecomunicaciones - FITEL la calidad de persona jurídica de Derecho 
Público, adscrita al Sector Transportes y Comunicaciones. (*) 

(*) Mediante Oficio Nº C.100-GG.GAL-2014 de fecha 07 de febrero de 2014, enviado por la 
Oficina de la Gerencia General del Organismo Supervisor de Inversión Privada en 
Telecomunicaciones  - OSIPTEL, se indica que la presente disposición estaría derogada 
tácitamente en atención a lo establecido en la Ley Nº 28900, la misma que otorgó al Fondo de 
Inversión en Telecomunicaciones -FITEL personería jurídica de derecho público, 
estableciéndose además que se encontraría adscrito al Sector Transportes y Comunicaciones, 
siendo administrado por un directorio presidido por el titular del Ministerio de Transportes y 
Comunicaciones e integrado por el titular del Ministerio de Economía y Finanzas y el 
Presidente del Consejo Directivo del Osiptel. (*) 
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     Segunda.- En el plazo de 60 (sesenta) días hábiles, contados a partir de la publicación de la 
presente Ley, mediante decretos supremos deberán dictarse las normas reglamentarias y 
complementarias que sean requeridas para el cumplimiento de los objetivos y fines a que se 
refiere la presente Ley Marco. 

     Tercera.- A más tardar, el 31 de diciembre del año 2000 la Comisión de Tarifas de Energía 
(CTE) y el Organismo Supervisor de la Inversión en Energía (OSINERG) se integrarán como un 
solo Organismo Regulador. La denominación del organismo regulador será OSINERG.(*) 

(*) De conformidad con el Artículo 18 de la Ley Nº 28964, publicada el 24 febrero 2007, se 
establece que toda mención que se haga al OSINERG en el texto de leyes o normas de rango 
inferior debe entenderse que está referida al OSINERGMIN. 
 

CONCORDANCIAS:     D.S. Nº 032-2004-EM, Reg. de Actividades de Exploración y Explot. de 
Hidrocarburos, Art. 6 

     Cuarta.- Las normas legales que rigen a los Organismos Reguladores a que se refiere el 
Artículo 1 de la presente Ley, así como el Título II del Decreto Ley Nº 25844, normas 
complementarias y reglamentarias, seguirán vigentes mientras no se dicten los dispositivos 
legales de adecuación a la presente Ley Marco. (*) 

(*) De conformidad con el Artículo 2 del Decreto Supremo Nº 017-2001-PCM, publicado el 21-
02-2001, se deroga la Ley Nº 26284. 

     Quinta.- Deróganse las disposiciones que se opongan a la presente Ley. 

     Comuníquese al señor Presidente de la República para su promulgación. 

     En Lima, a los trece días del mes de julio del dos mil. 

     MARTHA HILDEBRANDT PÉREZ TREVIÑO 

     Presidenta del Congreso de la República 

     RICARDO MARCENARO FRERS  

     Primer Vicepresidente del Congreso de la República  

     AL SEÑOR PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA  

     POR TANTO:  

     Mando se publique y cumpla.  

     Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los veintisiete días del mes de julio del año dos mil.  

     ALBERTO FUJIMORI FUJIMORI  

     Presidente Constitucional de la República  
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     ALBERTO BUSTAMANTE BELAUNDE  

     Presidente del Consejo de Ministros  

     EFRAIN GOLDENBERG SCHREIBER  

     Ministro de Economía y Finanzas  


